
rrr Vía correo electrónico se les enviará los line 	ientos de I referencia. 

Agradezco sus aportes en dicha reufii  

Atento saludo, 

LUZ A BAHAMÓN 

revisó: Amparo Betancourt 

Proyectó: Cicerón Caicedo 

Alcaldia Municipal 

11151/245  

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 
CALIDAD 

1051. 

Ibagué, enero 29 de 2015 

CIRCULAR 
0 0 O 1 5 

Para: Rectores y Rectoras: Sandra Varón Valbuena, Orlando Hernández, Enrique Mesa 

Hernández, María Jommy Achury Trujillo, Gustavo Ramírez limeña, José Eduardo Vaquero, 

Yesid Vargas Osorio, Florencio Cruz Vélez, Hermógenes Ruiz Montiel, Francisco de Asís Arcia 

Mercado, Antonio José Roldán, Jesús Edgar Sánchez, Germán Chávez Chávez, Elizabeth Patricia 

Gallo Bohórquez, José Alirio Ramos Monroy, Carlos Rosell, Edgar Orjuela Mora, Mabel Losada, 

Gloria Capera Ducuara, Hernando Villalba Bonilla, Luis Fernando Pinilla, Luz Stella Zarate López, 

Alejandro Sánchez Barrios, Álvaro Ernesto Gamboa Serrato, Santiago Prada Prado, Germán 

Alonso Osorio Álvarez, Álvaro Cruz Lopera, Fabián Elías Botero Guayara, Ernesto Yaima Polanial 

y Luis Alfonso Ayala Escobar. 

De: Doctora LUZ AIDA LARA BAHAMÓN, DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Asunto: Convocatoria Lineamientos "Educación Media para Todos" 

Con el propósito de plantear al Ministerio de Educación Nacional, estrategias para aumentar la 

matricula y disminuir la deserción de los Estudiantes de grado 9°, 10° y 11°; dentro del Sistema 

Educativo. Comedidamente los convocamos con carácter urgente a una reunión a realizarse el 

próximo martes 3 de febrero de 2015 a las 3:00 pm. Lugar, Biblioteca Virtual Alfonso Viña 

Calderón. 

De las estrategias de Permanencia con Equidad, que surjan, se remitirá al MEN, para la 

construcción de los lineamientos de política ¡Educación Media para Todos!, que el Ministerio 

de Educación Nacional está interesado en adelantar, por la apuesta a un nuevo país, con paz 

equidad y educación. 
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